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IUllARID 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

buelo, respectivamente, don Francisco So· 
marriba. 

4o.-EI Honorable Senador A-mador dijo 
que estando próxima la fecha en que CO· 

D~clma Tercera Sesión de la Cámara del rresponde elegir la Directiva de la Cámara 
Senado • · · · · · .. · · · • · Pig. 777 y como quizá no haya s~sión . el -· día de 

PODER EJECUTIVO 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

Exlmeae a la fábrica de productos allmen
ticio1 cEI Charro• de la obllgaclóo de 
efectuar el Depósito Previo • . . . . • 

MINISTERIO DE fCONOMIA 
Sl!CCION DE PATENTfS DE NICARAOUA 

maftana, se permitfa hacer moción para 
que se eligiera en la presente sesión la jun 
ta Directiva para el nuevo periodo. 

El Honorable senor Presidente expresó 
778 que aunque citarfa para celebrar sesión el 

dfa de maftana, se daría curso a la moción 
del Honorable Senador Amador. 

Marcas de fábrica . . • • • . . 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador Amador, fué aprobada 

• 779 por unanimidad. 

SECCION JUDICIAL 
Remate1. , . • , . , . , , , 
Trtulo1 Supletorio•. . . . . , . 
Terrenos Munlcloalea . . . : . . 
Declar1torla de herederos . . . . , 

PODER LEGISLATIVO 

. Cámara del Senado 

5o.-AI procederse a la elección de la jun 
¡a Directiva de la Cámara que fungirá del 

781 15 del corriente más al 14 de Septiembre 
782 próximo, inclusive, el Honorable Senador -
~:! Abaunza E., propuso para Presidente al 

Honorable Senador doctor Sacasa, proposi· 
ción que fué reforzada por el Honorable 
Senador General Zelaya C. 

Practicada la votación; resultó electo el 
Honorable Senador doctor Sacasa con once 
votos, obteniendo un voto el Honorable Se· 

Décima Tercera Sesión de la Cámara del nador Abaunza E. 
Senado, currespondienle a las ordinarias El Honorable Senador general Zelaya C. 
del noveno período constitucional d e 1 propuso para Vicepresidente al Honorable 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· Senador Abaunza E., quien resultó electo 
nagua, D. N., a las once y cuarenta mi· con once votos a favar, obteniendo uno el 
nutos de le maftana del día martes once Honorable SP.nador general Zelayo C. 
de Agosto de mil novecientos cincuenta El Honorable Senador general Zelaya C. 
y nueve propuso para primer Secretario al Honora· 
Presidencia del Honorable Senador doc· 'Jle Senador Rener. 

tor Lorenzo Ouearero, asistido de los Hono El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 
rabies Senodores don Pablo Rener y don que se permitla agradecer a sus estimables 
Enrique Belli, como primero y segundo Se· colegas por haberlo favorecido con sus vo-
cretario, respectivamente. tos, eligiéndolo Presidente de la Cámara, y 

. que en tal circunstacia hasta por egoísmo 
Concurrieron, además, los Honorables personal, adheria con todo gusto a la pro· 

Senadores Abaunza E., Amador, Brantome, posición hecha por el Honorable Senador 
Lacayo. Hurtado, Machad? Sacasa, Rivers general Zelaya C., para contar con un co· 
Uelgad1llo, Sacasa, Somamba Y Zelaya C. laborador tan eficiente en la Secretarla, co· 

to.-Se abrió la sesión. mo es el Honorable Senador Rener. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la se· Practicada la votación, fué electa por u· 

sión anterior. nanimidad el Honorable Senador Rener. 
3o.-Se leyó tarjeta de dona Mercedes Al procederse a la elección del Segundo 

Somarriba v. de Stadthagen e hijos, agrade· Secrerario, el Honorable Senador general 
ciéndolas expresiones de condolencia que Rivers Delgadillo propuso al Honorable 
recibieron de la Cámara del Senado en o· Senador Belli, quien fue electo por unanimi· 
casión del fallecimiento de su padre y a· dad. 
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El Honorable Senador Rener propuso blecen para la importación de determinadas 
para primer Vicesecretario al Honorable Se· categorfas de productos, habiendo explica· 
nador doctor Machado Sacasa, quien fué do en su solicitud la forma en que tales de· 
electo por unanimidad. 'pósitos afectan los costos de producción; 

Se procedió a la elección del segundo 1 111 
Vicestcretario, resultando electo el Hono· . . . . 
rabie Senador Lacayo Hurtado, cuya can· Que la clas1f1cac16n de ~ectsar1a, recafda 
didatura fué propue:;ta por el Honorable . sobr~ la Planta en referen~1a da . apoy~ ~ara 
Senador Amador. 1 cons1~erar la procedencia de la solicitud 

Asf, la nueva junta Directi~a de la Cáma·: ~encionada, en ~uy~ cuo, además •. es ob· 
ra quedó inttgrada en la siguiente form.•: , vio. que. la conshtuc1ón de los referidos de· 

Pruidente, Honorable Senador doctor pósitos mfl~yen di!!~favorablente en_ el volu· 
Crisanto Sacasa; Vicepresidente, Honorable men de los i_nventanos de artkulo~ importa· 
Senador Don Alt'janctro Ab;1unza E.; Pri· dos necesarios para una produc~1ó~ cons· 
mer Secretario, Honorable Senador Don lante P_rovocand~ e o ~ la ~•smmuc'.ón 
Pablo R~ner; St>gundo Secretario, Don En· de d 1 ch os mventar.1os. mterrupc1ó~ 
rique Belli; Primer Vicesecretario, Doctor o ~traso de la producción con el cons1· 
francisco Machado S.; St>gundo Vicesecre· guienle aumento de su costo; 
tario, Don Héctor Lacayo Hurtado. Por _Tanto, Y en uso de las facultades que 

6o.-Se leyó y pasó a ta Comisión de Oo I~ confiere el Arto. 17 de la Ley de ~rotec· 
bernaclón, el proyecto de resolución por el c16n Y Estlmulo al Desarrollo lndu~tnal, de 
cual se faculta a las autcridades respectiva!1 20 de ~1arzo de 1958, 
para que, previa licencia de la autoridad Decreta: 
eclesiá!!itica correspondiente, concedan per Arto. 19-Exfmase a la Fábrica de Pro"' 
miso para que los restos del Reverendo Her duetos Alimenticioc; •El Charro•., propiedad 
mano Luis, sean sepultados en la capilla del senor Julio E. Rodríguez R., de la obliga 
del Hospicio San Juan de Dios, de la ciudad clón dé efectuar· el Ot'póstto Previo que la 
de León. Ley Reguladora de Cambioc; Internacionales 

7o.-Se levantó la sesión, citando ti se- ~stabl~ce par a la importación de determi
nar Presidente p11 ra celebrar la próxima, el nadas catt'gorfas de mercaderfas, siempre 
dla miércoles doce del corriente a la hora que se trate de importaciones de materiales 
reglamentaria. o articulos que no se producen en Nicara· 

gua en forma y cantidad que permitan ad· 
quirirlos en condiciones satisfactorias y que 
sean necesarios para las operacionts de ma· 

" Lorenzo Ouerrero, 
S. P. 

Pablo Rmer. En,ique Be/Ji, nufactura de dicha Planta, en t>Ste caso con· 
~==S=..S=·~-==-~=~=---s_s_. __ creta: Importación de avena en hojuelas, a 

PODER EJECUTIVO 

Mlnl1t1rlo de Ecanomla 

Decreto N9 34 
El Presidente de la Repúlica, 

Considerando : 
1 

Que de acuerdo con la Ley de Protección 
y E~tf mulo al Desarrollo Industrial el Minls· 
terlo de Economfa por Resolución de las 
nueve de la manana del veintisels · de Sep 
tiembre de mil novecientos cincuenta y O· 

cho, clasificó a solicitud del senor julio E. 
Rodriguez R., como Necesaria de Industria 
Establecida, la Pianta Industrial instalada en 
la ciudad de Managua, D. N., que se dedica 
a elaborar productos alimenticios y es cono 
cida con el nombre de •fl Charro.; 

11 
Que el senor Julio E. Rodrfguez R .• ha 

solicilado en carta del 3 de Marzo corriente, 
para su planta cla$ificada, apoyándose en el 
Articulo 17 de la citada Ley, la ext'nción dd 
depósito previo que las leyes vi gente,¡ esta· 

granel. en sacu y cebada perlada, bolsas de 
papel kraft y papel glasine para empaque de 
sus productos; 

Arto. 29-La Fábrica de Productos Ali· 
mentidos e El Charro•, propiedad del senor 
Julio E. Rodrfguez R., queda suj~ta en rela· 
ción con las importaciones que efectuare 
conforme el artrculo que antecede, a las O· 
bligaciones senaladas Pn los Arios. 20 y 21 
inciso i) de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial; 

Arto. Jo-Para hacer uso de los derechos 
que se otÓrgan en este D~t'reto y g:uantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres 
pondientes, la empresa mencionada, deberá 
someter de previo al Ministerio de Econo· 
mía, para su aprobación, una lista d~ los ma 
feriales para sus manufacturas que necesi· 
tare importar, y presentar mensualmente al 
mismo Ministerio con copia al Deputamen 
to de Emisión del Bant'o Nacional de Nica· 
ragua, cuadros informativos del _movimien· 
to de los artrculos importados al amparo 
de este Decreto, consignando en ellos, las 
cantijrd~s recibidas, sus existencias y las 
cantidades usadas en las manufacturas as( 
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como los montos de ~.;tos con exprtsión 
de las cantid;ides vendidas y en existencia. 

Arto. 49-Et Ministerio de Economía re
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los matt'riales, la que se tran~crihlrá al De· 
partamento de Emisión del Banco Nacional 
de Nicaragu:1, para que dicho Departamento 
pueda autorizar las importaciones sin el 
depósito previo. En los casos que la Em· 
presa necesitare importar ot•os artículos 
que los obtenidos en las listas aprobadas 
con anterioridad, deberán llenarse los Irá· 
miles de presentación de listas y aproba
cíón de las mismas; 

Arto. 59-la exención a que se refiere el 
Arto. 1 de este Decreto podrá ser revoca
da o modificada por el Poder Ejecutivo a 
solicitud del Oemartamento de Emisión del 
Banco Nacional de Nicaragua, de acuerdo 
con la disponibilidad de divisas, la impor· 
tancia de la industria favorecida y del ar· 
tfculo que se trata de importar de confor· 
midad con el decreto N9 14 del 17 de Oc· 
tubre de 195Q. 

Arto. 60 - Este Decreto comenzará a re· 
gir desde· su publicación en cla Gaceta~, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, O. 
N., veintinueve de marzo de mil novecien· 
tos sesenta.-f)- LUIS A. SOMOZA O.
El Ministro de Estado en el Despacho de E. 
conomia, doctor J. J. Lugo Marenco. 

Ministerio de Economla 

MANCAS oe FABRICA 
N9 21644-8/U N9 940853-CS 7.60 

H"'ffmaD11-L11 Roche lnc., de la cfu".111d de Nutll'y, 
E1t,do de New jenev, Estados Unfdo1 de AmErica, 
mt!di1nte apodrrado Henry Caldera Pallai1, Agente 
de Muca~ de fáhriCI y Patent~• de Invención. de 
eete d"micilio, 1ohcita rcgi1tro e.ta marca de fábri
ca y comercio: 

Taractao 
pau: Medic1mentn1, producto1 químico• para 

fines mediclnalu e higiérilco•, preparaciories farma
céutic11 y droiz11, detinfectenlf'I y prepuaclonea 
dietético-medlclnalu, Cl111e 9, (Producto• med1ci
uale1 y fumacéutico• ). 

Oyen.e opo1ic1ones término legal. 
Mini1lerio dt' Economra.-Man~l{UI, D. N., veln

tliiete de Enero d" mil noveciento11e1enta.-j, Ben
daila S., Com11ionado de Patente•. 

3 2 

N9 21611-8/U N9 948594-CS 7.60 
Hoffmann-La ~rche lnt'., de I• c•udad de Nutley, 

filado df' Ntw Jersfy, htado1 Unldo1 de América, 
mrdh111te 11poC1r•ado r1en1y Caldera P1llal~ Allente 
de Marcaa de Fábrica y Patemew de lnven~!ó11, de 
este domicilio, 10 lc1ia rtg¡atro esta marca de fá-
brica y comercio: . 

Librium 
para: Medlc1men101, pr• ducto1 qulmlco1 para 

fines medicinal ea e h1g1én1co1, prrpuaclone1 farms
dutlcae y dro~Ra, dea111fectante1 y preparaciooet 

dletetlco-mediclnales, Ctue 9, (Product01 medici
nares y farmacéutico•). 

Oyense op'l1icione1 término legal. 
Mlni1lerio de Economr1.-Man1gU1, D. N., vein-

1icte de Enero de mil novecientos 1t1ent1.-J. Ben
dalla S., Comisionado de Patente1. 

3 2 

N9 216'34 - B/U N9 948591-CS 13 24 
l!mprua de Llm11 Unlao Tome fetelra, Limita

da, de la eludid de Vieira. Portugal, mediante Ges
tor Uficlo•o Henry Caldera Pall11t, Agente de 
Marcu de Fábrica y P1tentea de. lnve:iclón, de elle 
domlclllo, 1ollcita registro esta marca de fábrica 
y comercio: 

º· T.OME 
FETEIRA 

PORTUGAL 

para: Limu y escofinH guantlzad11, Clue 26, 
(Cuchillerfa, máquin11 o aparato11 henamientu y 
IUI partes). 

Oyense opo1lclones término legal. 
Mlnflterlo de Economra.-Managua, D. N., veintl· 

1lete de Enero de mil nov~ciento1 1esenta.-J. Ben
dafta S., Comlaionado de Patentes de Nic. 

3 2 

No 21636-8/U N9 948595-cf 7.20 
Smlth Kline & french Laboratorlea, de la ciudad 

di! Philadrlphia, Estado de Penn1ylva11ia, Est1do11 
Untdos lle América, mediante apoderado Henry 
Caldera Pall•i11 Aa-~nte de Marcas de Fábrica y 
P1tente• de Invención, de este domicilio, 1ohcita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

HISTROL 
par1: Prndnct a y prer ar1clones comf.rendldo1 

en la Clue 9. (Productos medicinales y dfmacéu 
tico~). 

U)en•e opo1iclones té•minn leg1I. 
Mln·aterlo de Economf 1.-Managua, D H., veln

tldo1 de febrero de mil novec1ento1 .esenta. J. 
Bendafta S., Comi1ionado de Patentn. 3 2 

1'119 21635 -8/U N9 948596-CS 7.20 
Srnith Khne & french Laboralorin, de la ciudad 

de Philadel,hia, Estado de Pen1y•vani1, f1tado1 
Unidos de América, mediante apoderado Henry 
Caldeu Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y Pa· 
tente• de nvención, de e~te do.nicllio, 1olic1ta re
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

FESOTRIL 
para: Prod cto1 y prep1racion!1 comprendi4ot 

en la Clase 9, (Productos medicinales J farmadu
tlcos). 

' •\en1e oposiciones término lrgal. 
Min•~terin de Economía.- Man .• gua, D N., vein

tldoa de fehrero de mil novecientos n1· n•~ -J. 
Bc:ndaila S., Comi1lonado de Patentes. 3 2 

!'Jo 21344 -8/U N9 92954Q-cf 1QOO 
Brown· & W1hlam1on Tob1C<l Corporatt .. n ('!x

pon) Liml:r.t, de la ciudad de Lond•H, Inglaterra, 
me•ltante apullerado Henry Caldera Pa.lal1, AKeote 
dt; Man:11 de fábrica y Patentes de lovencloo, de ,• 

t 
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este domicilio, aollclta registro esta marca de fábri-
ca y comercio: ' 

para: Tab.co ya su manufacturado o 1ln ma 
nuflcturar, Clue 20, (Productos de tabaco). 

Oyen1e opoalclonea término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., ocho 

de febrero de mil noveciento1 eeeenta.-.-J. 8en-
dafta S., Comisionado de Patente•. 3 2 

N9 21661-8/U N9 905696-* 7.20 
R. J. Reynolds Tobacco Comp1ny, de la eludid 

de Winston-Salem, Estado de North Carolina, E1-
tado1 Unido• de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcu de fá
brie1 y Patentea de Invención, de ute domicilio, 
1ollclb registro esta marca de fábrica y comercio: 

FORSYTH 
para: Producto• del tabaco comprendldoa en la 

Clase 20, (Producto• de tabaco) 
Oyenae opoalcionee término legal. 
Minlaterlo de Economra.-Managua, D.N., veln

tldos de febrero de mil novecientos .eaenta.-j. 
8'adaila S., Comisionado de Pateatea. 3 2 

N9 21354-8/U N9 929553 - cJ 7.20 
Kern food1, lnc., de la ciudad de Lo1 Angelu, 

Estado de California, E1tae101 Unidos de Amérlc.a, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente 
de Marcu de fábriCI y Patentes de Invención, de 
este domicilio, 1olicita registro cata marca de fábri
ca y comercio: 

KERN'S 
para: Todos 101 productos comprendido• en la 

Clase 49, (Allmentoa y 1u1 Ingredientes). 
Oyense opo1icione1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economla.-Managua, D. ti., vein

tltre1 de Febrero de mil novecientos 1ueat1.-J 
Bendsft1 S., Comlllonado de P1tente1. . 3 2 

N9 21396-8/U N9 922865-CS 8.00 
The Upjohn Company, de la ciudad y Condado 

de Kal1mazoo, Estado de Mlchlgan, f:,tados Uni
dos de América, mediante apoderado Henry Cal
dera Pallal1, Agente de Marc11 de Fábriu y Paten
tn de Invención. de e.te domicilio, 1olicita regl1tro 
esta marca de fábrica y comercio: 

Ottoxate 
para: Todos los productos comprendidos en 11 

Clase 9, (Productos medicmalea y farmacéutlco1), 
rspecJalmente una preparación medicinal para aer 
usada como una combinación de 1nalgéalco, Anti
hietamlnico y Simpathomimélico. 

Oyense opo1iciones término legal. 
Mini1terio de fconomfa -Managua~ O.~., doce 

. de Ma1zo de .mll novecientos seaeqt~.:....:..Juh~n· BeD-
dai'I• S.1 Com11i°"""º de Patent~• de Nic:. · 1 

· . .... . •, •:, 3 2 

N9 21256-8/U N9 925048-4 8 00 
Sud Atla1-We1ke Ombh, de la eluda l de Mulhelm 

(Ruhr), Alcm1nla, mediante apoder1do Henry Cal
dera Pallai1, Agente de Marca1 de fábric:t y Vaten
te1 de Invención. de ute domicilio, solicita registro 
e1ta marc1 de fábrica y comerdo: 

STENOCORD 
para: Máquinas de dictar, máquinas de tran9Crl

blr, máquinu de ¡rabaclón magnética, mangu 
magnetofónlcu, 1ua partea, adihmcntos y acce10-
rio1 y demá! producto' •imilun o análogo• com
prendidos en la Cine 29, (Aparato• cientlficoa y de 
medición). 

Oycnse opo1icione1 término legal 
Mlnl1terlo de Economra.-Managu1, O. N, doce 

de Muzo de mil noveclento1 •n~nta.-Jullán Ben
d1i\a S., Coml1lon1do de P1tentca de Nicar1gu11. 

3 2 

N9 21050 -B/U N9 8752ºl2- IJ 8 00 
Corporación Nacional Electrónica, S. A , de la 

ciudad de Mblco, Distrito fedenol, República de 
México, mediante apoderado Henry Calder1 Pa
llall, Agente de Mare11 de fábrica y Patente1 de 
Invención, de este domicilio, 1olicita re¡iatro eeta 
marca de fábrica y comercio: 

ORFEON 
par1: Dl1co1 fonográfico•, Clase 39, (ln1trumen 

tos muslcalee y accesorio~). 
Oyense opo1lclone1 término legal. 
Mlni1terlo de Economla.-Managu1, D. N., vein

tinueve de Marzo de mil novecientos aesenta.-J. 
Bcndal'la S, Comi1lonado dr Patentes. 3 2 

N9 21363-8/U N9 8~3~43-~ 8 00 
Sud-Atl11 Werke Ombh, de la ciudad de Mulheim 

(Ruhr), Alem1nl1, mediante apoderado Henry Cal
dera Pallait, A1ente de Marcu de fábrica y Paten
tes de Invención, de eete domicilio, 1olicita registro 
esta marca de f4hl'féa y comercio: 

REDICTA 
para: Máquln11 de dictar, máquinas de transcri

bir, máquin11 de grabación magnética, mangas 
magnetofónica1, sus partes, 1ditamento1 y acceao
rlo1 y demás producto• 1imllaru o análogos com
prendidos en la Cla1e 29, (Apa•ato1 cl,ntrfico• y 
dr medición). 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Minl1terio de t.cnnomra.-Managua, D. N., doce 

de Marzo de mil novecientos 1esenta.-Julián Ben
dai\a S., Comisionado de Patentes de Nlc. 

3 2 

N9 21291·-B/U N9 929531-4 8.60 
Wilheim Bcnger Sohnl', de la ciudad de Stutlgart, 

Alemania, mediante 1poderado Henry Caldera Pa· 
ll1i1, Agente de Mucaa de Fábrica y Patente1 de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
mare1 de fábrica y comercio: 

RIBANA 
para: Ropa de toda cla1e y ropa interior de teji

do o de punto, calcetine1, medl11, faju, Clase 42, 
(VeatuarlP); Holea (eláatico1) part vestidos, Clase 
43, (Artrc'ulos de flntaafa atavlo1 y mercería)¡ Gé
neros para hacar ropa, Cla1e 45, (Tejidos de puntfl, 
mallaa y 'tel11; Hilos de lana, eatambre. Ciaae 46, 
~Hilo• y eatambrea o hilazas). . 

Oyense opo1icione1 t~rmlno legal. 
Ministerio de Economfa.-M1nagu1, D. N., veln

tidoa de febero de mil novecientos anenta.-J. 
Bendafta S., Comisionado de Patentee. 3 2 
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N9 21021-8/U N9 853925-4 12.80 
Wagner Electric Corporation, de la ciudad de St. 

Loule, Estado de Ml11ourl, E1tado1 Unido• de Amé
rica, medl1nte apodtrado Henry Caldera P11lai1, 
Al!'f'nte de Marcaa de Fábrica y .,attnte1 de Inven
ción de ette domicilio, solicita rcgi1tro esta marca 
de fábric1 y comercio: 

WAGNER 
para: flufdo para breques o frenos, Clue 8, 

(Productos qufmico1 fnduatriales)¡ Aparatos eléctri
cos. motores y transformadores eléctrlco1, cambi1-
dorn de conexionl!', artefactos p3ra controles au • 
tom1hico1 de voltaje y conmutadores, y aparatos en 
perspectiva para tran~formadores y motort1 y todo• 
los demát producto1 de la Cl11c :.!4, (Aparato•, 
máqulnae y accc1orio1 eléctrico); parte• de goma, 
caucho o hule para frenos o brequea y para si1tc
mn de frpnos o breques y m1ngueraa de goma, 
caucho o hu'e y todos loa demás productoa de la 
Clase 38, (Bandas o correu, mangueras, empaque
taduras y IJantas no metálic11); freno• (breques) y 
aiPtemu de freno• (breques) para vehlculo~, frenos 
(breque•) y alstemaa de frenos (breques) hidráuli
coa), de fuerza motriz y de aire y dl1po1itivo1 y 
partee para loa mismos, parte• de metal y de caucho, 
forros y gusrnlcione1 pua frenos (brequn), zapatu 
de frenos forradas y 1in forrar y todos lo• demb 
producto• de la Llue 22, (Vehfculo1). 

Oyense oposiciones término legll. 
Ministerio de Economfa.-Oficlna de Patentes.

Managua. D.N., quince de Febrero de mil nove
ciento1 1C1Cnta.-J. Bendaila S., Comisionado de 
Patentct. 3 2 

No 21288-B/U N9 917000-· 7.20 
Octavio Eacobar, mayor de edad, c1111do, Indus

trial y de eete domicilio, propietulo de la fábrica 
de Alimentos Octeaco, 101lci11 reglltro cata Marca 
de Fábrica y Comercio: 

NICACOF 
para: Producto• alimenticios de toda cl11c, par

ticularmente café soluble o en cualquier otra forma, 
avena, pinolillo, ceb?dae, cereale1, ele., Claae 49, 
(Alimento• y 1u1 Ingredientes). 

Oycnee oposlcione1 término legal. 
Ministerio de .Economía. - Managua, D. N., doce 

de Muzo de mil novecientos sesenta.-Jullin Beoda· 
ña S., Comisionado de Patentes de Nic. 3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 21814- B/U N9 961001-* 9.00 
Cuatro tarde próx•mo seis de Mayo afio corriea · 

te, lncal cate juzgado 1ubaalaráse mejor postor solar 
urbano ubicado en el barrio San José de cata ciudad, 
mide quince varu de frente, por treinta ~e fondo, 
lindante: norte, calle enmedio, Otllla Pineda de 
Ouf'rrero; 1ur, Juan Mendoza Donaire; oriente, 
Erlinda Caatellón; poniente, Miguel Oómez Oroz
co. 

Ejecución: José Marra Terán Calleju contra 
William Estrada Vé'ez. 

Base de la 1ub11ta: Seis Mil Do1clento1 Córdobaa. 
Dado en el Juz21do Segnndo Civil del Distrito -

Manigua, cinco de Abril de 11111 noveclcnto1 eesen
la. La1 cinco de la tarde.-0. Barberena R., Juez 
-José Alej. Salinas C., Secretarlo. 3 2 

N9 21819-B/U N9 961005- 4 9.40 
Cinco tar.:'e veintinueve Abril corriente, rematará· 

ee mejor poator, local este JuzRado, siguiente finca 
urbana aolar veinticinco vana frente por treinta va
raa fondo con c111 uft6n trece varu largo, cons
trucción nueva; recámar1 once vara• lar¡o 1 corre-

dor anexo y doce varaa medlaguaa, todo con1truc
ción taquezal, situada Barrio Estrada esta ciudad 
1obre D 1ceava Avenida Noroeatc, limitada: < riente, 
José Cruz Saravia, 1venida enmedlo; Occidente, Su
cetlón Concepción flores; Norte, Celestino Cutany¡ 
y Sur, Sucesión Flnree. 

Véndase por ejecución: Angela Saca11 Sallnu 
contra Sucesión de Angel• Soto de Vásquez. 

Acéptanse po•tur11 legales no bajen 1uba1ta treln 
ta y tres mil córdob11. 

Dado en el Ju:rllado Segundo Civil D11trito.-Ma
n1gua, cinco de Abril m1I novecientos 1uPnta.-Las 
cinco de la tarde.-Ocnzalo Barbercna Romero, Jun 
Civil Segundo Di1trito de M•nagu1.-Jo1é Alrj. S1-
lin11 C., Srio. 

3 1 

N9 21815-8/U N9 - CS () 24 
Diez maftana veintinueve de abril, cate juzgado 

1ub11taráae finca urbana, 11ta esta ciudad retos l·n
deros: Oriente. Solar Carmen Aco111; Poniente, cua 
Guillermo Duarte, Norte, Arroyo; Sur, Calle San 
Pedro. 

Ejecución. Manuel C11tlllo jarqufn, contra Alber· 
to f1ores N1varro. 

Bue rjecuclón.-Cuatroclento1 Córdob11. 
Juzg11do Ciliil Distrito,- Or1nada, uno abril mil 

noveciento1 1eacnta.- Once 1nlli'lan1.- Edmundo 
Matu1 M, Srio. 

3 1 

N9 21823-8/U N9 941194- <J 610 
Once mailana veintinueve eete mee aubaalaráse 

flne1 veinticinco m1nzan11, eeta jnri1dlcclón, tiene 
mtjor11 y limitada: Oriente, E1teb1n Solano; Ponien· 
te, Virglnlo Oonzález; Norte, Doroteo Solano; Sur, 
Ealrban Solano. 

Avalúo: Diez Mii Córdob11. 
0.)'ense po1tur11. 
Dado Juzgado <.lvil Distrito.- Boaco, ocho Abril 

mil novcciento1 1esenta.-j. Ouimán O., Srio. 
3 1 

N9 21820-8/U N9 901003 - <J 9.80 
Once m1ilan1 veinte m1yo, corriente ailo, 1ub11-

t1ráse finca urbana uta ciudad, 1obre Avenida del 
Ejército mil do1clent11 vir11 cnadradu 1uperf1cl", 
contiene chalet diecinueve var11 de frente por diez 
y sei1 varas de fondo¡ construcción de cemento ar
mado, con todoa 1u1 servicio1; linderos: Norte, Su
ceelón de José Antonio Cabrera; Sur, primera calle 
noroeste enmedlo, predio de Amalia Martfnez; Orlen· 
te, Avenida del Ejercito enmedio, terreno de Suce
ciún de Rafael Cabrera¡ Poniente, terrenos de Suce · 
alón de José Antonio Cabrera. ln1crlta 11f: No ••••. 
19.468, folio• 93 y 94, tomo 284, 41iento tercero, 
Sección de Derecho• Reale•, Regi1tro Público de 
eate Departamento. 

Baac: Cuatrociento1 Velntfllete Mil Córdoba1, di
nero efectlvo.-Local: Elle Despacho. 

Ejccuc~ón: Dr. Alfredo Zambrana Muftoz v1. Ste· 
ve Oeorg1ou. 

Dado en Juzgado Primero Civil del Di1trlto.-M1· 
nagua D.N., diecinueve Abril mil novecientos aesen
ta.-0. Carra1qulll1.-C. A. Reyes O., Srio. 

3 3 

N9 21818-B/U N9 901008- CJ 9.24 
Diez de la m1ilan1, veintiuno de Mayo, 1ub11t11e 

predio urbano, situado en el barrio de •Santa An .. ; 
con 101 siguientes lindero• y dimencionu: treinta 
varas en 101 co1tatlo1 Norte y Sur; diez varu y me
dia en el lindero Occldental. Oriente, dieci1c11 Ave
nida Noroeate lnterpueeto, lote de Oenaro Sánchrz; 
Poniente, lote de terreno de Ro11 Emilla Oonzátez¡ 
Norte, parte que fué de ese mismo predio, ya ven· 
dldo; y Sur, lote de Petronila y Marra Luisa Mora
lee. Adcmb 1ub11t11e c111 con1truid1 en dtcho 
predio. 

··.::··t· 
.. -· 
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Base Sub11t1: Veinticuatro Mil Ochoclentoa Cór· 
dob11. 

Oyense Po1tura1. 
Ejtcu11: Anit1 011 de Solór21no a Adeliaa To

rree EsplnoZ1. 
Dado en el Juzg1do Primero Civil del Dl1trlto1 a 

111 once y treinta minutos de la m1ftana del dlecl· 
nu•ve de Abril de mil novecientos sementa. O. Ca· 
rruquilla, C. Reyea O. 3 l 

N921824-B/U N9941193-Cf 620 
Once mtihn1 treinta este mee, •ubutaráae finca 

ciento cincuenta manz11n11, 1ita Liqui1, juri!dlcc1ón 
'N' a•iauás, Mata¡zalpa, tiene mejorH, lindero•: Orlen· 
te, f•anrlsco Sánchez; Poniente, Juan Sáen1; Norte, 
P1tilo Burgos; Sur, Augu1to y Horaclo Esplno11." 

Avalúo: trn rnll córdobu. 
Oyrnse po1tur11. 
Dado Juziiado Civil Dirtrito.-Boaco, ocho abril 

mil noveciento1 suenla.- Llm~ado-ctento-Vale,
J. Guzmán O , Secretulo. 

3 1 

N9 21816-B/U N9 961011-IJ 8.60 
Once maftana, del treinta de abril del aftn en 

corriente rematará•e mejor postor, finca urbana, 
situada ea e•ta ciudad, en barrio San Antonio, com· 
pue~t• de 1ol1r y cau que mid~ ocho varu y media 
de Oriente a Poniente y treinta y do1 de Sur a Nor. 
te. compuuta rn cua uquinera, forma de caftól'i, 
hm•tada uf: Norte, Anuluia Narváez, hoy su1 he· 
rederos; 5ur y Poniente, calle pública y Oriente, 
solar de Manuel Oonzález, hoy de 1u1 heredero1, 

Ej cu·a: Napoleón Barquero Sánchrz, a Evan-
gelina López de Oondlez. 

Br se H:ematr: Treinla Mil Córdobu. 
Oyense po1tur11 
Dado en el Ju1gado Civil del Dl1trlto,.:..Jlnotepe, 

diecinueve de ab11I de mil noveciento1 1esenta.
Antomo Echaverry M.-Leonidu Somuriba, Srlo. 

3 1 

N9. 21817-B/U N9 961010-CS 8.16 
Diez y cinco mlnl101 maftana, ael1 de mayo, co

rrientr. ailo, 1ub11tará1e local este despacho, finca 
rústica, aituada en Cu•j1ch1llo, Jurrsdicclón eate 
DrpH11mrn10, cou una extención de veinte bectá 
reas aproximadamente; lindante as(: E1te. finca de 
Dionisio "lertfnez Sánz; Oeste, finca el Tomillo de 
H. Ar~üello; Norte, camino de Cuajachillo y Sur, 
finca de Dioni1io Martrnez Sanz. 

Ejecutante; CompaiUa Aulomotrlz y Equipo• In-
dustriales. 

t j-cutado: Ernesto Ruiz Morales. 
Avalúo Tre~cien101 Córdobas por Manzana 
Dado en el JU7g11do Primero Civil Distrito, a 111 

once de la mal\ana del veintinueve de marzo de mil 
novrclrnto1 sesenta -Orión Carrasquilla, juez P1i
me•o Civil del Distrito de Managua.-C. A. Reyes 
U., Srlo. 3 1 

N9 2•832-B/U N9 961013-e. 10.60 
Cinco de h1 tarde del cinco de mayo próximo, 

lr>cal este Juzgado, aubutará~e mejor po1tor finca 
1úttlc1 denom•nada •San jorge•, 1it1 1obre camino 
de Chiquil11tagua, de eata jurhd1cclón de cien man· 
znu oe superiicle, terreno rj1dal, lindanle: Oriente, 
f nea de Juan Evangelista flores; Occidente, de 11 
Suce1ión de o\'arcelo Martfnez, camino en medio¡ 
Norte, de Natalia Roch1¡ y Sur, de Oronre1 Lacayo 
y la de Juan Evangelista flore1; inscrita Sección 
Derech<'I Rtalu H:e"istro Público de este Departa
m· nlo, con número noventa y uno del Tomo pri
mero y fol101 do1clento1 ochenta y tre1 y 1i¡¿uienle1 
del Tomo ciento cuarenta y ocho, 11ieato1 del pri· 
mero al tercero. 

Precio: Diez Mll Córdobu . 

Ejecución: ln1tltuto Nlcar11güen1e de la Vivienda 
ea contra de Marcial Erumo Sotr1. 

Oyen11e postur11 leg1les 
Dado Jurgado Segundo Civil Uistrito.-Ml"la~ua, 

cinco de abril de mil noveciento1 suenta. Oonulo 
Barberena Romero, Juez Segundo de lo Civtl del 
Oi1trito.-Jo1é Alejandro Sahnu c., Srio. 

3 1 

Tl1 ULOS SUPLETORIOS 
N9 21649-B/U N9 913553 -~t 5 30 

Juan Herrera, aollcita Titulo Sup etorlo casa ha
bitación en tale pueblo, limitada: norte, José 1\1-
mendarez; sur, Bartolo Zeledón; oriente, 1olar va• 
cante, mediando calle; occidente, Juan Salgado. 

Opóngante lntere11do1. 
Juzgado Loul.-jalap1, quince de Marzo de mil 

noveciento11eaenta.-Alfon10 Polanco.-A. Miran
da A., Secretarlo. 

33 

N9 21648-8/U N9 96090- CJ 6 00 
Joaé lné1 Pavón López, 1oliclta Trtulo Supletorio 

finca rústica 1iluado en el caserío •Las Cruel tas•, 
lindante: oriente, Ab•aham Pavón; poniente, Oon· 
2110 Sandlno; norte, Antero l'érez; 1ur, Abraham 
Pavón. 

Op•>nene tlrmlno legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Muaya, diecinueve Mar

zo mil novecientos 1esenta.-Ju1a Román R., Srlo. 
3 3 

N9 21574-B/U N9 92019J- * 6.16 
l11bel E1plno11, 1olicit1 Título Sup:etorlo lote de 

terreno ocho manzan11 extensión, 11tuado jurildic· 
ción Loa Cerro1, rú•tlco, limitado: oriente, Ana 
Julia 1!1plno111¡ poniente, Inocente Hernández; nor· 
te, hacienda Belmonlt¡ 111r, Bern11bé López. 

Opóngue término• legalee. 
Secreta• ra jurgado Civil Di1trllo.-Rlv11, nueve 

de Marzo de mil nliveclento1 1e1enta.-Dora Marra 
Agulrre Ch., Secretaria. 3 3 

Nó 21~70-B/U Nó 920178-* 6.32 
Miguel Reyu Corté1, 1olicit1 Trtulo Supletorlt\ 

lote de terreno cien manzanH extena ón, ello jurh
dlrclón San Juan del Sur, naturaleu rú1Uca, den· 
tro 1igulentee linderos: oriente, rro el Naranjo; 
poniente, Miguel Carmona¡ norte, Antonio Oonz.á· 
In¡ sur, Pedro Oarcla. 

Opóngase términos IPg11les. 
Secreta• la juzqado Civil Diatrito.-Rivu, 1lete de 

Marzo mil novec1ento1 1e1enta.-Dora María Agui-
rre <.;h., Secretarla. 3 2 

N9 216)3-8/U N9 905656-4 5 88 
jacinta Oonzález v. de López, 1101ic1ta Tltu'o Su

p'etorio finca j11ri1dicc•ón Diriá, tres manun11 y 
un enarto, lindando: oriente, Benjamín Oonzález; 
poniente, franc1 .. ct) Deli(ado Sequel• a, camino en 
m'dio; norte, Je1ú1 Delpdo¡ 1ur, juan Cllmaco 
Oonzález. 

Oyea1e opoaiclonea. 
Juzgado <..ivi1 Di1•rito.-Oranada1 dif'cislete Marzo 

mil noveclento1 1eaenta.-fdmundo Matus M., Srlo. 
3 1 

N9 21651-8/U N9 952331-* 724 
Asunción Sandin,,, aoliclta Trtulo S•1plet.>rlo en 

unión de Antonio, Pedro. Lore'tzo, Casto Jo•é, Do 
mingo, Laura, E1tela, Paula y Julia de apellido 
Oómez Sandlno, y Bernardo, Agapito, Serban to, 
Santiago, Guillermo y Casftnira, de apellido1 Oó
mez López, finca rústica 11tuada en Las Cruc11u, 
jurisdicción de Nlqu1nohomo, dentro de 1011lgu1en· 
te• lindero•: oriente, Humberto ~lvu; poniente, 
Antonia Oómez; norte, Manuel Muñoz; sur, Marcos 
Poto1me. 

Oponene término legal. 

(. 
·~ 
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Ju1gado Clvll ul1trlto,-Masa ya, qnlnce Marzo mil 
noveciento1 aeeenta.-Juan 1-(omáo Robleto, Srlo. 

3 1 

N9 21637-B/U N9 952305-IJ 5.04 
Marra 8rice!lo, 1olicita Titulo ::iupletorio finca ur· 

bana esta ciudad, limitada: oriente, Rafal!! Oarda, 
calle; poniente, Méllda López; norte, Me rcede1 
Ouevar'; 1ur, Rosa L6pei. 

Oposición término legal. 
Juz¡ado Local Civil.-Mauy1, diez y 1el1 Di

ciembre mil noveciento1 cincuentinueve -P. flore1 
M., Secretarlo. 

3 1 

N9 21630-8/U N9 929252-IJ 6.-10 
Maxlmlliano Ortiz y Mura O.ivu de Ortlz, 1011-

llcltan Trtulo Supletorio casa 1olar esta ciudad, lin
dante: norte, 1olar lubel de Llanes¡ oriente, 1ol1r 
Modesto Vrlcbez; 01c1dente, 1olar del Padre fa
bretto, mediando calle¡ sur, 1olar cua 1uce1lón 
Juana Ortlz 

l 1tere11do1 op611gan1e. 
Dado Juzgado Civil del Dlttrilo.-Somoto, doce 

Marzo mil noveciento1 1e1en1a.-ffrar111 E1pinoza 
P., Secretarlo. 

3 l 

N9 21553-8/U N9 9609J4-IJ 612. 
Jerónimo Blanco Martrnez, 10 1cila íítulo Suple

torio lote terreno propio, Ca11e Real T -.1lapa, este 
Departamento, llndantr: .oriente, Aurella M1rán; 
ponlentr, mediando camino, Aurella Morátl y Justo 
T~ltez; norte, mediando camino, Aurelia M111án y 
Marta Reyu; 1ur, Aurelia Morán. 

Interesado• opól'lganse. 
Juzgado Civil DutritJ.-León, diecinuete febre· 

ro mil noveclento1 1esenta.-J. K. SabO;(q 1!, Srlo. 
3 1 

TEKRENOS MU~IC1PALEi 
N9 21685-8/U N9 891546-4' 680 

Angeta \\onterrey de Lagot, 101iclta arrlen:lo por 
cinco ailol lote terreno Munlclpal coita Lagu'la 
M11aya e1ta juriadicclón, linda y mide: oriente, la 
Lag•ma, diez varas; poniente, terreno• municipales, 
nueve varu; norte, lote Lutenla de Corel, dlec1ael1 
vara•; 1ur, 101 Acuarlo1, oamlao en medio, velnti
dot vara1. 

Quien créase derecho, opóngase término legal. 
Alcaldla Murticlpal.- Muater>e, dleclsei1 Muzo 

mil noveclento1 seae11t1.-Jullo Ro11les O, Alcalde 
Munlclpal.-Juan José Oarcla, Srio. 

J 1 

N9 21684-8/U N9 801~7-CS 6.80 

N9 21541-8/U N9 872137- CS 6.20 
l!mlllano Carmona, 1oliclta arriendo e ncuenla a 

sesenta manzanae terreno Moalcipal P11nto Orul1 ', 
terreno Ouanacutlllo, con linderos 1lg<.lie it ~•: 
norte, Nlculo S:l.nchez; sur, Carmen Carmona; 
oriente, Pedro lcabalzeta; y poniente, El De'irlo. 

l!I que tenga derecho, opón¡ue le¡ timen te, 
Alcald(a Munlclpal.-Acoyapa treee de febrero 

de mil noveclento1 aesenta.-C. Morale1 M.-S. 
Suirez M., Srlo. 

3 

1119 21539-8/U N9 9'9648-4' 900 
Angela lean de Rlvu Cpstaele, mayor de ed1t•1, 

casada, de oflclo1 dométtico1 y de este domici lo, 
101iclta venta lote de terreno ejld!l cornpue110 d~ 
cuatro mil cu1troclentat treinta y ocho varas CUl· 

dradu y cincuenta y llete centéslm" de varas c111-
drad11, situado en la comirca de A!l!nt~ en e;ta ju
rl1dlcclón, lindando: norte, finca de Pedro P.erun, 
camino pdbllco enmedlo; 1ur, finca del In ?~nle•o 
Ju1tc Rivu Calleju; oriente. finca de do 1 R >d·1lf> • 
Vlv11; y oceldente, finca de don Cario• Riva1 U;•· 
ta ele. 

Q den tuviere derecho, op111gue término le¡pl. 
Da'.fo en el P•laclo del Ayuntam ento, 1 101 diez 

y siete díu del mes de febrero de mil nov~cie 1101 
setenta.-Outtavo Rasko·kv, Ministro del l>11tritJ 
Naclonal.-S. Morales, Of. ~hyor. 

3 

N9 21515-8/U N9 935621-~ 6 00 
Bernarda Castillo, 1oliclta se le done l'Jlar Munt 

cipal Cantón Calvario e1ta cluJa1, li111ante: orien· 
te, Torlbio Cadillo; occidente, f1del Arró lga¡ 
norte, Carmtn Valdlvia; y 1ur, fidellna floripe. 

Q11ien tenga derech·J, opóngue. 
Alcaldla Munlclpal.-E1teil, do1 Marzo mil nove· 

clent ll sesenta.-Salom5n Oómez P.tlma.-A1lsclo 
011tlérre1, Srlo. 

E1 conforme - Asisclo Outiérrez, Srfo, 
3 

N~ 21~14-8/U N9 92896>-CS: 7.40 
Antonia Vasquez viuda de Be•anco, •ol1c1ta do

nación un 1olar situad J al sur est' ciu lad, de veinte 
varu frente, por treinta y tre1 vuas y una tercia 
largo y limitado: orient,., casa y solar de 01ntavo 
Rueda, hoy del Dr. Juan B Bricen J; occ1de 1te, 10-
l ir y casa Rou Matamoro1¡ norte, solar Salva1or 
E1pinoza Jiménez; sur, 1olar y CRsa Rou Amella de 
PinedL 

QiJlen con1ldér11e con derecho, opóngase térmi
no ley 

Alcaldla Municlp11.-Sornolo, veinfüel1 de No· 
vlembre de mil novecientos cincuenta y nneve.- l!d • 
mundo fiallo1 P.-Juan Ant. Agu1ler1, Sr10. 

3 1 
L11tenia MJnterrey de Coru, aoltclla arriendo 

por cinco aft•l• lote terreno Municipal costa Laguna 
Muaya esta jurl1diccl6n, linda y mide: oriente, 
la Laguna; poniente, te~reno Municipal, diez var11 N

9 
21507-B/U Ñ 911150 _ ... 11 30 cada lado; norte, Sldomtra Porr11 de Marllnez, die· J t R 9 .,.. 

cltel1 var11; 1ur, Angela de L1go1, dlecl1~l1 varu • UI 0 ivu,_mayor de eJad, soltero,, agricultor Y 
Q11ien crhie derech.,, opón~11>e .érmiao leg.tl. vecino de la ciu Jad de La L•ber~ad, so leila la c11,n
Alca'd(• Municipal.- \ianieoe, d1eclael1 Marzo . pra de ~~ lote de terreno mu1.ciptl pe •tenecie 1te a 

mil novecientos sesenta.-Julía Rotales o .. Alcalde la Municipalidad ~e eit11 cl~da J, ut>.u~o e:i c•Jm tr· 
M11nlclpal.-J11an jo1é Oarcla Secretario Municipal. ca Pijlvalle de la JrtriaJlcci1n de La Lib !rr,.d, e Jm 

' 3 1 puesto como de qu nce hectáreu de auperflc11'! má1 
o meno1, compr!!nd1do dentro 1lguiente• p1rtic11 a

N9 21540-8/U N9 923350-· 528' 
Haydré Cé&pede1 Miranda, 1ohcih Utuio arrlen· 

do 1olar Mun1c1pal zona P11ocabdlo1, lindantes: 
norte, ejido•; sur, 1olar del Dr. franc1•co R >drigo 
Hernánoez; oriente, ej(do1; y poniente, carretera. 

Internado• opóngmse lei1:almente: 
Alc1ld(a Munic1pal.-EI Realejo, veinte de fe

brero de mil noveclento1 1'8enta.-fllemón Her
nindez A., Sesretarlo. 

l 1 

res llnJero1: norte, monhi'll Inculta y p Hesió 1 je 
Ambrodo Aráui; 1ur, el do Siq·J1a; oriente, ce•ro 
l!I Tabaco¡ y poniente, pJ:ieaió11 de S1lverio 4.olui
lar y terreno Municipal de Julial pa. Ette lote de 
terreno forma parte del lote de mayor exten1 61 
llamado Mil Noveciento1 Quince, propiedad de !a 
Municipalidad de esta cluja':i y se vende de confor. 
mlda.i con ley de 11 de Septiembre de 1953 y 1u 
reg_tamento de 19 de Marzo de 1957. 

Quien pretenda derecho•, pruénteee a deducirlo 
en la forma y tiempo legal. 
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Dado en la Alcaldfa Munlclp1l.-Juigalpa, vclntl
do1 de Enero de mil noveclento1 1csenta.-M1x. 
Ocón 0.-M. T. MarUnez, Secretarlo. 

t::1 conforme.-julgalpa, veinticuatro de Febrero 
de mil noveclento1 111enta.-M. T. Martfnez, Secre· 
tarlo Municipal. 

3 1 

N9 21232-B/U No 912006-cf 6.bO 
Nlcanor Tinoco Outlérrez, mayor edad, 1olter1, 

oficio• dom!sticos, aollclta dóoe1ele para edificar, 
1olar baldfo urbano sito barrio •Ouanuc1>, veinte 
var11 de frentt, por treinta fondo, llndantt: oriente, 
ju.u Francisco C11tro; occidente, Polo Siles; norte, 
Jo•qufn Lanz11; y 1ur, Julio Aráuz. 

Quien pretenda derecho, opóngnlC término legal 
l\lcaldb municipal.-Matagalpa, ocho Octubre 

mil noveciento1 cincuenta y nueve.-Franci1co 
Aráuz 8.-E. R. Zelay1 1 Secretario. 

3 1 

Ueclaratorias de Herederos 

Silvia ferrari de Delgadillo, junto ron her· 
manas Ada Ferrari de Mondragón y Luisa 
Ferrar! de Patino. piden decláreselas herede· 
ras de su madre Emilia Marcenaro viuda de 
f errari.- Bienes: Derecho de tierras sitio Ji· 
quelite, ubicado departamento Granada, lin
dando este sitio según lftulo antiguo: Orien· 
le rfo de Malacatoya; Occidente, hadenda 
cSan Isidro•; Norte, terrenos la hacienda 
cHato Viejo• y Sur, con el río de Panaloya. 
Dicho derecho consiste lote mejoras forma 
triagular de potreros, doscientas manzanas 
con linderos especiales siguientes: 111 No
roeste, la finca cSanta Rosa•, del Dr. Loren 
zo Guerrero; al Sure~te cSan Jerónimo• de 
don Javier Sánchez y terrenos de don Ernes 
to Garay; al Occidente sitio San Isidro. 
Oyen~ oposiciones legales. 
juzgado 2•. de lo Civil del Distrito, Mana· 

gua, O.N., vl!inticuatro de Marzo de mil no· 
veclenlos sesenta.-;-Gonzalo Barberena, juez 
2°. Civil del Distrito.- José Alej. Salinas C., 
Sri o. 

No. 21764-B/U No. 950830 CJJ.38 
Ulises Somarriba Guzmán, pide que a su 

hijo menor Efrafn Silvestre Guzmán, se de· 
ciare heredero, todos los bienes, derechos y 
acciones que dejó a su muerte su madre f ran
cisca Guzmán, consistente predio urbano 
ubicado barrio Cementerio ciudad Chichi· 
galpa, lindante: Oriente, calle enmedio, Rosa 
Membrefto; Poniante, Manuel Somarriba; 
Norte, Fulgencio Somarrlba; Sur, Simón Mun· 
gula. 

Interesado opóngase legalmente. · 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, vein· 

tinueve marzo mil novecientos sesenta.-Lea 
Rivera Lainez, Sría. 

1 

.. / 

nos, Pedro Rafael, Ana Luisa, Rcinaldo, Ra· 
miro Miguel, José Dolores, Salvador Reyes 
Oómez Medrano, sucesión su madre Filis 
Medrano de Oómez Bienes sucesión: Casa, 
Solar situada La Puebla de Rivas, limitada: 
Oriente, sucesores Doctor Ponciano Munoz, 
Poniente, Flora Ampié¡ Norte, Ciriaco Cer· 
da; Sur, Calles Casa solar situado la Puebla 
de Rivas, limitada: Oriente, Jesús Núnez, ca· 
lle enmedio¡ Poniente, Laureano Chavarrfa, 
herederos Francil\co Cuendis antes hoy de 
Comado Abarl:a; Norte, casa Rastro, fr•u•
cisco Oómez, herederos Anastasio Somoza; 
Sur, Laurea no Chavarrfa antes hoy testamen· 
taria Reinaldo Chavarrfa. 

Oposiciones término legal. 

Secretarla juzgado Civil Distrito.- Rivas, 
veinticuatro de Marzo de mil novecientos s;e. 
senta.-Moisés S. Cole, Srio. 
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Se publica todo1 101 dfas, excepto 101 feativo1, 
OFICINA V ARCHIVO 

• imprenta N1cional-Teléfono N9 37-71, 
.A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u 1 e r 1 p c~I ó n 
Para la República: 

Número del dla t 0.20 Por trimeatre. , t 15.00 
Número retr11ado e 030 Por 1eme1tre. . • 25.00 
Por mu . . . . . , • 5.00 Por afto. . , . . e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1emestre USS 6.00 
Por ano . . . • 11.00 

Por la publicación de cll1h, tres córdobas, por ca· 
da pul~ada cuadrada de una hasta tres lu1crclone1. 

Por la publicación de avl1011 edlcto1, carteles 
J demás documento• que IC publiquen de cualquier 
claee que sean, 1cl1 ccatavo1 de córdoba por uda 
una de lu prlmeru cincuenta palabra1 y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedeate1¡ 
1tempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vu. Por lu publicaciones 1igulcatc1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de eavlar1e a 
esta oficina una copla 1olamente, con 1u re1pectlva 
Boleta Unica. 

Por una pá¡laa, 1ese11ta córdoba•, la prlmer11 vu 
111 siguientes por cada vu, la mitad de cae valor. 

Lo• pagos anterlorea 1erán becho1 por medio da 
boleta única de entero. E.ata boleta 1e adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa
cet .. , y en laa demá1 partea de la República en 111 
Admlni1tracionea de Rentu o A¡eaciu Fl1tale., 
1i 1c tratara de edictos, avi101 o carteleM cuyo valor 
1e calcula por palabru, y en laa AdmlnlatracionCil 
de Renta1 en 101 demáa cuo1. 

Adquirida por el latcruado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 av110•, ed1cto1 o 
carteles 101 remitid junto con la boleta a la Otrec
clóa de cLa Oaceta• para IU debida puoucacl(n 

No. 21783-8/U No. 020498 *4 28 1lewpre que la boleta esté de acuerdo co11 la TarU11o.. 
. . ""· l!n otro1 caaoa, el lntereaado pruentará o remitirá a 

f ranc1sco Luis Oómez Medrano, pide de· Dirección de la e La Oacet .. la.. piil>llcaclóa qui lle· 
cláresele heredero ab·inte&tato unión herma·' 1ea bau1 a;:ompallada de la boleta reapectlva, 
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